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Nóm. 92. Lunes 14 de Agosto de 1837. 

Se smcribe -en etta ciudad en 
)• librería de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores susen-
tores, y i o fuera franco de porte. 

Los artículo* cotrtonieado» y 1M 
anuncios & c . sedirigirán á la R e . 
daccion, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

fi-nla Gaceta de Madrid ni6 977, del viernes 4 ¿e Agosto 
te inserta l a Ley •siguiente. 

Doña Isabel '11 por 1* gtacia de Dios y por l a Co ns-
Vitucion de la monarquía •española , Reina de las espa-
ñ a s , y dutatitu su menor edad la l leina Viuda Doña 
María Cristina de Borhon , su augusta Madre, como 
GobtíTnadora niel reino , á todos lostj'uc las prcsouies 
vieren y cnteiídiereti, saJ)cd: 'Qiic las Cúrtes l ian •decre
tado y Nos •sancionamos lo siguiente: 

Las Córtcs, en uso de sus facultades, lian dccvelado 
l o siguieiiK': 

"" Artículo J.0 Quedan extinguidos en la Pet)íusulak 
' i sWtfdpcen tes^ poseMÓtics de España en Africa-, lodos 
los monasterios -, conventos, Colegios, coiigregaciones 
y ' d e m á s casas tle religiosos dc ambos sexos. 

'•' Art. a.0 Se eXcepiúaii de loi dispúcslo en el arl ículó 
a n t e t t o í los'Colegios de misioueros para las provincias 
de Asia , establecidos en Valladolid , 'Ocaña y Mouica -

-gudo , 'los C\iales subsistirán con la "•denominación de 
Colegios de 'In mistón d é jisfa?*ti\' 'Gobierno lijara el 
n ú m e r o lie indi vid nos que «leljun coniponcr Carla cole
gio según lo cxijrn las circunstancias, y arreglará todo 

1 )o coi respondiente á su buen tegimen , y lo relativo á 
>la admisión de novicios. , 

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para qXtc provisió-
valnrcnVe, V dondf lo juzgue necesario, mientras se 
JJro^ec j:or otros medios á la enseñanza, conserve algu-
>ias casas do escolapios'; pero estas casas no se coUMde— 
laván va como comunidades religiosas, sino'Como esla-
blccimitmlos de instrucción ])úl)lica, dependientes del 
Gbb icmo , que les dará reglamentos para su régimen 

• imel ior , y con siijc'ccion , en cuanto á la cnscñnnfca , á 
los planes generales que rigen ó rigieren en addanie. 

Art. «J.0 Se autoriza igualmente al Gobierno para 
(que conferve dónde y mientras sean necesarias, algunas 
casas de los antiguos conventos hospitalarios Como esta-

'Mccimiciitos civiles de hospitalidad , y bajo los r cg la -
incntos que les dé el mismo Gobierno. 

Art. 5.° Se 1c atitnrtza también para que ji'ueda 
•'.conservar bajo su dependencia inmediata y coniosimples 
«•ttablecimiciitos civiles hospitalarios algunas casas de la» 
'hermanas de caridad de S» Vicente de P a u l , donde la* 
.considere necesarias, y con calidad de por ahora, mientras 
?e adoptan los medios convenientes de suplít- su falta -, 
rigiéndose entre tanto por los reglamentos que se les 

Art . 6 ° Se autoriza por úl t imo al Gobicttío para 
cplc en lo» misn o!. términos pueda conservar algunas 

• NSOS de beatas dedicadas á la hospitalidad y cuuiñuixa . 

Art. 7 ° ErGobierríoádop'taYíilasdispoi.»iones c o n 
venientes pa'ra la conservífcion y arreglo délos conventos 
;y colegios de los santos lugairs dé Jcrusaleu y su» 
dependencias. 

Art . 8.° E l Gobierno d a r á cuenta á las Cortes del 
Uso que luciere xle la 'autorización yjue se le conccdecrt 
los cinco artículos precedemos. 

Art. 9.0 Sin xMiihargo x!c lo prevenido en el nrt. i 
las icJiijiosírs .profesas quo quieran persevem' en el 
ígéncto de vida que han abrazado , podran conlinuar en 
ella b.'vjo el ré^imenxle las prcl ad as -que elijan , y sujeta* 
a los ordinarios diocesanos. 
. Art. 10. IJVS Juntas'creadas por el Real decreto xl«' 
'8 de Marzo del año próximo pasxdo en las -cabezas de 
todas las diócesis y en ¡a corte , -continuarán -con el 
encargo de reducir el número'-de conventos derefigiosas' 
al que Crean 'conveniente para contener con comodidad 
á las que quieran permanecer en ellos-v procurando, 
cuanto sea posible, distrihuir las de los (pie se cierren' 
entre los demás de la misma órdert que subsistan, y 
arreglándose a las bases 'signicnles: 

1.a No se conservará abierto n i n g ú n convento 6 
monasterio que tenga mcnotrle l a religiosas profesa», 
n i se volverán á abrir los T|Uo cslcn ya ce)'rados> aun-
xjue antes de cerrarse luviescn aquel número . 

a.a No subsisiivá en una ntÍMtia población mas d é 
un solo convento de la misma órden. 

3.a S i , yior circunslancias especiales creyesen lad 
juntas diocesanas que es útil ó necesario conservav ea' 
una. población'dos convenios, de una misma ó r d e n 
lo luirán presente al Gobierno^ que queda autorizada 
para rcsolyeV sobre ello lo tpto convenga. 

Art. 11. Los novicios y novicias-, excepto los de lo*' 
colegios de la misión de Asia, no podrán ya conlinuar 
en los conventos-, y el Gobierno cuidará de que así tó: 
verifique. 

Art. 12. Las religiosas que,permanezcan eft las c a 
sas ó Conventos que queden al)icrlos> tienen la faóitl-
tad de solicitar su exclaustración en cualquier tiempo,' 
acudiendo para ello al Gcfc político ó alcalde constifil-
cion.al-i los (jue la concederán y dispondrán sin ningüi i 
'género de retraso, poniéndolo en noticia.de la junta Síó» 
cesana y del ordinavioi. 

Art . i 3 . Las religiosas exclaustradas y a , y las que ' 
se exclaustraren en adelante , no podían v o l í w A la v i " ; 
da "común. . " 

Art. i 4. . Se prohibé á las personas de ambos stexns 
el usó público del.habito religioso. 
, .Arú t5 Los Regulares exclaustrados o r d e n a d o s s r t -
cris quedan en la iplasc de eclesiásticos seculares bajo la 
autoridad de los respectivos ordinarioSi 

Art. ttí. Los que no hubiese a recibido órdenes ma 



•yints gozarán de los IUIMIJOS ilevcrticn v tv-Mi-in •ujilos 
i luí ID limas obli^iicioiM-s <HIL- los dciuat i'sptiioles. 

Art. 
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i ~ . L u los moiiastenos y convenios eximsfni
dos que tenian aneja la cura di; almas, se conservarán 
abiertas las iglesias, simiipre ijue el Goliiei no lo juzgue 
conveniente, oyendo ¿ la autoridad cdesiásiiea y a la 
diputación i>roviiH'¡al , y se proveerá á la dotación de 
los ministros por los medios acostumbrados. 

Art. 18. Los beiielicios seculares ¡ unidos á los m 0-
nuslerios y convenios cíliiií,rii.idos, se resliuiyeu a la 
provisión Real y ordinaria; pero sus actuales poseedo
res cont inuarán en el <;'¡eicicio y disfrule de eílos y en 
el pago de l a i pensiones con que se h.iUen gravados. 

Art. 19. Las jumas distr ibuirán en. los pueblos de 
sus respectivas diócesis los e\clauslrados onlenados ¿n 
¿acl is que disfruten la pensión que les señala esla ley, 
v los prelados diocesanos los asignarán á las parroquias. 
Se exceptúan de qstas . disposiciones los tjt¿e 110 {luyan 
terminado su carrera literaria y quieran coutiuuaria en 
las universidades, seminarios y demás colegios apro
bados. 

Art. ao. Todos los bienes raices, rentas derechos y 
acciones de todas las casas dc.cojminidad de ambos sexos 
inclusas las que quedan abiertas, se aplican á la caja 
de Amorlizacion para la extinción de Ja deuda pública, 
quedando sugetos á las cargas de justicia que lengan 
sobre si. Los muebles de las casas q u e c o n l i n ú e n abier
tas, quedarán cu ellas para su uso, formándose el cor
respondiente inventario. 

Art . 21. Se.excepUÍan dé l a disposición contenida en 
«1 articulo-juiterior los bienes, rentas, derecbos y ac
ciones pertenecientes á los colegios de misión para las 
provincias de Asia , á la obra pia de los santos lugares 
de 'Jerusalen y los que se bailen especialmente dedica
dos á objetos de-hospitalidad, beneficencia c instrucción 
p ú b l i c a , como también la parle de los correspondien
tes al monasterio del Escorial , que resulte pertenecer 
a l Real patrimonio. 

Art.-aa. Los-ordinarios, previa aprobación del Go— 
bienio , podrán destinar á parroquias las iglesias <le -los 
«onventos suprimidos que sean necesarias. 

Art . a3. Del mismo modo podrán disponer enfavor 
de las parroquias pobres de su diócesis de los vasos sa
grados , orna me otos y jde-mas objetos pertenecientes al 
cul to , exceptuando aquellos que por su rareza ó m é r i 
to artístico convenga conservar cuidadosamente, y los 
que por su considerable valor no corresponderían a la 
pobreza de las iglesias. 

Art . 24. E l Gobierno podrá destinar para estaMeei-
mientcs de utilidad pública los conventos suprimidos 
que se consideren á propÓMto. 

Art. 25. Asimismo aplicará los archivos, cuadros, 
l ibros y demás objetos pertenecientes á ciencias y artes 
¿ la» bibliotecas .provinciales , museos, academias y de
más establecimíen.los de instrucción pública. -

Art. 26. Los religiosos de ambos sexos que se ex
claustraren , podrán llevar consigo los muebles, ropas 
y libros de su uso particular. 

ArL -27. Los regulares exclaustrados y los seculari
zados en las épocas anterieres que no lo hubiesen sido 
á t í tulo de patrimonio ti otra congrua sifíiciente, n iha i 
jan obtenido dcipues capellanía ú otra renta, ni t en -
j a n oíros medios para ocurrir á su decente subsistencia, 
perc ibi rán una pensión diaria. 

Art. 38. Esla pensión será de-cuatro rs. para los sa-
•erdotes y ordenados t a sae r í s , que no pasen de 4° a— 
üos de edad; de cinco rs. para los que , pasando de 4o 
a»Oí , no bayan cumplido 60, y de seis para los qué 
kayan cumplido esta edad. Los coristas y legos que se 
hallen impedidos de trabajar, á juicio dé las juntas, per
c i b i r á n tres rs. diarios basta la edad de Go años , y cua 
t i » después de esta. No estando impedidos, y teniendo 
la edadd* 4o a ñ o s , percibirán la misma pensión de tret 

y rumio í-.. L o s que Ci ten impedidos, ni tengan /¡t* 
a ñ o s , solo percibirán por espacio <le dos la pensión de 
tres rs. diarios. Los íiospitaiarios, á quienes proliibia su 
ilisti.tiito ascender á las órdenes sagradas, se considera
rá ti •Tuiiio legos profesos; pero s.i l i i i lmscn sido prelado* 
en sus comentos, se U-s reputara como los sacerdotws 
exclaustrados en cuanto á la peii>iou que han de per
cibir. v 

Art. 5.9. Las religiosas secularizadas cu las época* 
anteriores, y las exclaustradas actualmente, ó que sa 
excl lustraren en !o $uursivo, gozarán de la asignación 
de cinco rs. diarios. Las «pie preíicrau continuar en l a 
vida inouáslica sólo pefcibimu cuatro rs. 

Art . ',5o. Todas las pensiones ees irán luego quelot 
interesados obtengan renta eclesiástica ó del Estado, ' 
niavur ó igual á la de la asignación. Si fuere menor la 
renta adquirida . conl inuaián percibiendo la dÜ'erenci». 

Ai'í- ^ i . Tanto losüxclaustr.ylosy secularizados qua 
obtengan alguna colocación civil ó eclesiástica , como 
Jjis autoridades, corporaciones c indn ¡dúos que ¡nter— 
vengan en su concesión, darán parle á la junta diocu™-
sana en el término de ocho dias para que cese U 
pensión. 

Art. 3a- Pcivleríin el derecho a la pensión respcct>— 
vá los religiosos de anillos sexos que se halleti en a l g u 
no de los casos siguientes. 

1.0 Los que hayan servido en las facciones, 
2. ° Los que habiendo sido procesados por delitos pa<-

liticos después del decreto de ainuistía de tS3a , no hu* 
biesen obtenido sentencia absolutoria. 

3. ° Los que se hayan ausentado del reino sin l icedr 
eia del Gobierno ó pasaporte de la autoridad conij*w 
tente. 

Se exceptúan de esta regla aquello; que h a b i é n d o 
se ausentado antes de la publicación del decreto de 8 
de Marzo de i83<5,.se reslituyau á la Península , y se 
presente» á las autoridades en el término dec.uai.romese* 
contados desde la proiiiiHgaeiou de esta ley. 

4. ° Los que se ausenien de la re>idencia que su leí 
baya asignado sin conocimiento y anuencia de ly. j u n » 
ta diocesana y sin pasaporte de la autoridad c iv i l . 

Art. 33. La na<-¡nii reconoce como carga y obliga— 
cion del Tesoro público el pago de las pensiones asig— 
nadas a los regulares de ambos sexos. 

Art. 34. Las comunidades ó paniculaxcs que ten
gan derecho á la pensión en el caso de que 110 se les 
satisfaga como corres|>onde, podí an dirigir sns queja* 
á las juntas diocesanas, y estas pradicaian los olicio* 
que correspondan , dando cuenta á S. por el ininis-
terio de Gracia y Justicia si no .lucren atendidas sus 
reclamaciones. 

Art . 35. Las mismas juntas formarán inmediata
mente un cálculo aproximado de lo que conceptúen 
necesario para el culto en las iglesias de las casas re» 
ligiosasquc queden abiertas, y lo someterán á la apro* 
bacion del Gobierno, sin perjuicio de que mientras se 
obtenga esta , se .píigue por el tesoro público y por du<>-
décímas,partes al tiempo de satisfacer las mensualidades 
délas pensiones. Tanibicn acordarán las juntas los reparos 
indispensables en los cdiíicios, de acuerdo con los ga 
fes de la Hacienda públ ica , por la cual se satisfará su 
importe. 

Art. 3$. Por cada casa de religiosas que subsista s« 
al /onarán 3200 rs. anuales para m é d i c o , cirujano j 
botica. 

Art . 37. E l Gobierno recomendara eficazmente i 
los prelados diocesanos y demás patronos y electores,, 
que alicudan los méritos de los exclaustrados para su 
colocación , siempre que obtengan de los gefes po l í l i -
cos un atestado de su buena conducta pol í t ica, y lo 
merezcan ademas por su moralidad y aptilud. 

Art. 38. Gozarán de la tcstamentifaccion, de- la 
capacidad para adquirir enlre vivos ó ex testamento ¿ 
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v IIIÍ lo^ dpm.ts ilfi-et^liu» tistlcs tjiie cur-
r t ' S j i ' j T i l f : ! ;i lu* IVILSIÍ Í .Vi ros DCIUIÍIIH-, IO.T religiosos 
sít 'iiiaruaili»; v o\cl.u)slr:KÍn> di; íimluii ! , r \ o s ilcsili; 
t[U'- suüui-on (.[i- los toir. i.'íilo-i , y las tuoiij n ijiic- i-<in-

liuúeii en ios <juc i|iH.-(loit s h i i - ' r l ü S Jcstli? oi 8 tic M . u -
zo de i836. 

Art. 3y. Î as juntas dioccs.nias y liis ilfn)¿is a u l o i i -
dadi.'5 o iiiilividuus á i|iiieiies loquu ialoi vciiir Í:II la 
ejeon'ion lie lo prevenido en CM» lev , proiedeitin vi l 
auxilio no ÍC opougíi :i ella , «''uilormc ¡il rugluinculo 
de 24 de Mur/.o de i8!i() v á los que loi nie el Gobier
no en lo sucesivo. Palacio de las (Virios 32 de Julio de 
1 SJ-.=;Viceiite Sandio , Pres¡i!(i!)le.= M.iiinc¡o Ci r ios 

<lc Onis , Dipuiado Set'i'etario.=.Migiic'l Iluda, Dqui ta -
Ao Secretario. 

Por tanto mamlamos á todos los tribunales, jus-
licias , jíel'e», gobernadores y Jemas auloi idades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase v dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley eu todas sus partes. 
TcmJréiiio entendido para su cuuipliniienlo, y dispon
dréis se impr ima , publique y c i r cu le ,—\0 L A U i i l N A 
OOnKli. \AI)ÜIÍA.=Est¡i rubricado de la l leal mano. 
3=Ki> Palacio á ay de Julio de ISSJ.—A D. José Lai>-
dc io C^írcliado. 

Y se inserta en el Bolctin oficial para su publicidad. 
I^eon 1.{ de Agosto dp 1837.—llamón Casariego,—An-
nio García, Secretario, 

Intendencia de la Provincia de León. 

IM. Dirtccinn Cen t ra l de Rentas unidas con l a f e ~ 
¿lia <¡ue se advierte se ha servido d i r ig i rme l a c i r 
cular siguiente: 

El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección general en 5 del 
corriente n>es la Real orden que sigue: 

L a Augusta Reina Gobernadora se ha servido to~ 
Hiar en consideración lo representado por la Dipu ta 
ción provincial de Oviedo y lo expuesto por esa D i 
rección general á cerca'de los obstáculos que se oponen 
á la plena cgecucion de las reglas dictadas en la i'ns¿-
trucion de 21 de julio últ imo para la celebración de 
arrendamientos de los diezmos y Primicias por frutos 
del presente año , en consecuencia de lo mandado en 
la ley de «6 de dicho mes; y enterada S. M . de lo 
practicado por el Intendente de aquella provincia des
de el momento en que por extraordinario llegó á sus 
manos la Real orden de 17 del mismo, y de las segu-
J idades que ofrecen los arriendos ejecutados por el c le
ro y partícipes en la época de costumbre, asi como de 
los que dispuso desde luego dicho Intendente para 
poner en recaudo toda la masa decimal*, ha tenido 
á bien S. M . , conformándose con el dictamen de esa 
Dirección , aprobar las medidas adoptadas por aquel 
gefe, y mandar que con arreglo á ellas y al método 
que ha establecido antes de recibir la citada Instruc— 
cion del u i dal mes anterior se lleven á efecto los 
arriendos y se practique ia recaudación del importe 
de ellos; siendo también la voluntad de S. M . que esa 
Dirección autorice á loa Intendentes que se hallen en 
algunos casos excuprionalcscoino el en queso encuen— 
tj'a la provincia de Oviedo, para que suspendan los e— 
fectos del art ículo 3i de la Ins t rucción, y dejen sub
sistentes los arriendos y contratos legales que celebra
dos con toda solemnidad no ofrezcan dolo ni perjui
cios á lós intereses públicos y á las necesidades del E s -
tado ;í que h u í sulo aplicados los productos de la con -
inb. icioi i decimal. De Real órdeu lo comunico ¡i V. S. 
para m puntual y pronto cumplimiento, debiéndola 
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comunicar por el correo de eslt» dia al Iiitrmle.'ite do 
Oviedo. 

V.u que la D i i w í o n inserta á V. S. para su noticia 
y olisri-vaiti-i;t cu ÍDS ca'.os que oetirruii en los a r r ien
dos lie la rouqwiis iou de rsa diócesis, dando V . S, 
«•ueuu <lc IIJ* en que uubiese hecho aplicación de la fa
cultad que se le concede.-- Dios guarde ¡1 \ . S. m u 
chos años. Madrid ijp Agosto de 183-. = iVfauuet 
González r.r.ibu." 

E n xu amsecneitcia oído t i parecer d t los Señaras 
<!<: lientas de la. i ' r o viuda, r en-uso de la auto— 

rízdriott que por l a inserta Real órdrn sv me concede, 
.<e dcclurait i'á/iilof rudos los afriiiudc's celebrados pon 
anterioridad a la instrucción de a i de Julio últ imo, 
quedan.lo sa esta par le cfroto el articulo 3 l da 
(a inii/iu!, .'¡a perjuicio de que esta •validación 110 a l 
cance rí aquellos contratos' cu que pudiese haber ha 
bido dolo, perjuicios conocidos d ios intereses públicos, 
ú f a l t a de legal idad en MÍ ce/tbi acii ' i i . 

De citiistgttirnlc en el 1 5 iiuneilitito de tite mes, 
¡olo se •verijicai d el arriendo de aquellos diezmos i/u* 
antes 110 lo liulñeserp sido siguiéndose y observándusm 
en 'ellos" ¿oi [(•riiiiiius r demás . fo rma l idades prescrieat 
en l a in. ncionada instrucción. — l-con \ 3 de . 4 g ^ i -
lo de 1 $>}>'*.—Laureano Cut ierreu 

Intendencia de la provincia de León. 

Uno de los itupue-Ntos con ijae el Gobitrnd 
cuenta para cubrir sus mmensss ofiligar.ioiies, ns 
el subsidio comercial c iiulustrial ; pero veo cau 
scntiuiictito que también es uno de los ramo» 
en que hay mayores descubiertos, influyendo 
en ello bastantcjuenie, el que hallándose come
tida su recaudación á los a>!ministradorcs iba 
Rentas en los diferentes prtidos administrat;'-
vpSj las Justicias de los pueblos no miran como 
de su inmcdialo deber el auxiliar los es fu erras 
y diligencias de aquellos para darla impulío yl 
hacer efectivas las cuotas señaladas. Mi obl¡».v 
cion es remover los obstáculos que se o|>oogati. 
y al efecto antes de adoptar otras medidas, he es* 
timado conveniente prevenir á las Justicias y A» 
yuutamieutos que en el momento en que. sea 
interpelada su auto»idad por los adminisiradorcs 
de Rentas con el fin indicado, la intcrpong.m 
con toda firmeza y energía, en el concepto de 
que, si lo que no espero se me diese queja d« 
la falta de su cooperación activa y eficaz, haré 
sentir con disgusto sí , pero sin contqiuplacíon 
alguna á cualquiera que la cometa , el rigor ne
cesario cuando no se llena el hueco de las ohli-
gaciones, anejas á los cargos públicos. Y adviec-
lo para que no se presuma eludir con disculpas 
la responsabilidad, que he dado orden para que 
lós Administradores procedan de modo que jus-
tificadáincnlc puedan acreditar las diligencias que 
practiquen para hacer efectiva la cobranza, que 
les está encomendada y los auxilios que reclama-
Ten de las Jusiicias.—León i á de Aguate do I ÍKI /J 
Laureano Ga/i*rrex.^Stc»\ Alcaldii J JTuttici^ 
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Intendencia de la Provincia de León, 

Idiota de las fincas ]Nacionales cuya tasación lia 
tido allanada y llenen sefialado Téma te en la 
sala de Ay-untatnietilo para la hora-de -las-once 
de la m a ñ a n a -del ídia 9'de Setiembre . p r ó x i m o 
y son á saber. 

Venta." Renta. 

ü . " U n quif íon de tierra , te'r-
roino de Grajal de campos, 

' pcrtenceicntc al extinguido 
Monasterio de S. .Benito--de 
S í i h a g u n , - q u e se'compone de 
33 pedazos, su cabida 7 3 fane
gas y 7 cuartas.d v iñedo que 
rentan 18 fanegas de trigo 
reguladas á 26 rs . y valen. , -13.520. 450 

5.* Otro quif íon en el mismo 
t é r m i n o y de la propia per
tenencia que se ' toiriponc de 
29 pedazos de tierra, y 3 de 

- •vina, que-hacen 67 fanegas y 
las vinas 5 cuartas, producen 
igual reina en granos y es su 
Talor. . . i 3.520. ^50.' 

Í3.* Otro q u i ñ ó n de la misma 
pericncjicia y en dicho íe'r-

' mino'compuesto de 21 tierras, 
y 3 vifias,'que-hacen las pr i 
meras 62 fanegas y las segun
das 8 cuartas producen las 

mismas rentas y es su valor. í 3.520 450 
jj* U n foro que al extinguido 

Monasterio de Sandobal pa
gaba el Concejo y vecinos del 
lugar'de Tía vatejora y-otros par
ticulares de 52 fanegas de 
centeno anuales baldadas a 15 
rs. cada una que hacen el 
capital y rcnla de. . . . : 23.400. "702 

•Lo que-se anuncia al p ú b l i c o para-conoci-
í^miento del que pid ió la t a sac ión y d e m á s que 
•quieran interesarse en las mejoras. 

L e ó n y Agosto 8 de l 8 3 7 . = G u t ¡ e m ! z . 

. 'Intendencia de la Provincia de León. 

.. ~S, E . la D i p u t a c i ó n Provincial con fecha 8 
l í e este mes, me ha ,pasado la comumeaeion 
§].gui(:nle.* 

, Uemilido á V . S. el repartimierilo ejecutado 
por esta Diputac ión de! cupo que correspotidid 
^ . Cftp Provincia.i en el e m p r é s t i t o de los 200 

millnnos, e n r u m p l i i n i t M i t o del decreto de 1 4 do 
Abril ú l t i m o e u i r t : las .]ur¡M¡¡CCÍOIICK•, y pueblos 

-comprendidos en la di;inairac;on de la misma ; SQ 
halla ahora con varias rcclainai iones las 'cuales 

''pódrán producir ta' reparación de algunos agra-
vios proredentes unos'dü'-los repartos hecho.-) cn -

: tre pueblosVle-uiia'Jo'í isíi'^'ioíi y otros de 'los 
contribuyentes de un - mismo pueblo : y sieiidio 
indispensablc'pnT.i resolverlas "tener á la visia los 
repartos hechos por los Ayuntamientos en virtud 

• del -cupo 'total .que se les ' haya pasado por la* 
oficinas del cargodc V . :*S. ,1a 'Diputac ión espera 
que en obsequio de! mejor-servicio Racional, se 
sirva dictar las órdenes- oportunas para que las 
mismas á la brevedad-posible renitan á la'Stcre^ 
tana de esta corporación copia de dichos repartos 
entre los pueblos de - cada jurisdicción ,-y los 
individuales hechos entre los conlribuyciHcs de 
cada pueblocomo-medio indispensable de reparar 
los agravios y facilitar la -cobrauza de dicha 
ant i c ipac ión . " 

E i r su consccirf.ncia debo de prevenir y;.prc» 
vengo á las Justicias y Ayunlamicnlos, que al 
mismo tiempo que presenten en esta Intendencia 
la copia tesiimoni-ada de los-repartimientos que 
hayan verificado de los cupos, para la antici
pac ión de los 2 0 0 millones s e g ú n les está pre
venido.por la regla 5.a, de las acordadas por las 

• Direcciones "-Generales y Contadurías de valores 
y d is tr ibución lo hagan tamliiru de otra igual en 
la Secretaría de aquella -coipoiarion .provincial 
con el jirsio fin que se nianiíit.^la^ '-'Las-justicias 
que ya Iruliiesen entfcgadt) en la' Intcfrdt'ncia la 
copia referida lo vei iíiraván sin pe'rdi'da de tiem
po de la correspondiente a la Dipi í tac io í i 
Provincial. 

Con este -motivo y ' n o f á n d o í e adetnas 'uri'a 
lentitud grande en los 'ingresos por este concepto, 
no puedo menos de prevenir á las justicias ac
tiven la recaudación de-las cuotas individuales, sii 
quic: • evitarse los males que llevan coirsigo las 
medid ^ de coerción. Sabido es de todos el destina 
que estos ingresos tienen, que es la subsiftcncia 
del Ejérc i to , que con un si ífrimicti lo y l e a l t a d á 
toda prueba, arrastra todo género de penalidades 
y v i o r t e ' g e n e r o í o su sangro en defensa de los 

-objetos mas sagrados á lodo ciudadano l ibré , , la . 
C o n s t i t u c i ó n , la -Reina , y la propiedad; de con
siguiente n i n g ú n esfuerzo debe a borurr-se para que 
aquella sea -.protita y efectiva ademas de la i<:;ga-
ridad con que todos pucdirn contar d e un pronta 
reintegro á cuyo fin sin levantar mano se'estan, 
-preparando todas las-operaciones ncceíarí is, p'ai.-i' 
que cuanto antes pueda darse principio ala en
trega de los pagarés 'de l Tesoro. 

L e ó n 12 de Agosto de \ 8 á 7 , = ; L a u r c a n o 
G u t i e í r c z . 

ímpreníj» de L<»pétedi, Calle de la S?,l o.0 5, frente á la Botica de i). A , Cüalanzou. 


